
SECRETARiA DE.MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0137/12/15 FOLIO No. 09/2015-02144 

VALIDO HASTA: 12 DE JUNIO DE 2016 

"2015, Año !iel Generalísimo José Mar!a Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley F;ederal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 

fracciones 1, XII y.XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente. y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

EXP.edición del CertificadQ1Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

lxJ Definitiva LJ Temporal · 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon·social: EXCELENTE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, S.A. DE C.V. 
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Descripción del p_roducto a importar: ESTACAS DE MADERA Cantidad: 10,000 (DIEZ)MIL) ! l ~ ' ' ; 
- ,J ~ . ' : 1 

- lfüEVAS SIN CORTEZA, SECAS AL AIRE,TRATADAS CON 
Unidad de medida: MeJol¡;M~~~·~· 2: ·.: .. ~~·· 1 . ,. 
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CREOSOTA. Abeto, Pseudotsuga menziesii - --, .. 
e·::-.-.· 

Fracción arancelaria: 4404.20.~9 
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Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del país: BAJA CAÜFORÑIA ·- - . ---· ~-- - , .... 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS '?E AMÉRICA, País de procedencia: ESTADOS UNID<?S DE AMÉRICA 

MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCÚLAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE ll_JIUESTRAS (SOLO EN. CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
CERTIFICADO FITOSANITARIO DE REEXPORTACIÓN QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y QUE VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES. 

EL eROOUCTO DESE l LIBRE DE '"'GAS V '""RMEOADES. EL ONSeECTOR DEBERÁ CONSTATAR QUE EL eRODUCTQ eLIE TRATADO CON 

CREOSOTA. EL PRODUCT NO BE ~IR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y. ENFERMEDADES, DEBERfi 

TOMARSE U'A MUE<TRA E~ ZZ'RÁTOROO DE ANAo.osos V RE"RE"C~ E• SA••DAD FDRESTAC DE "' DORECCOÓN GE•ERAL DE GESTió• 

FORESTAL Y DE SUELC 'Z S D GN, STICO Y DICTAMEN· TÉCNICO CORRESPO!'JDIENTE. EL ENVIO DE MUEST_RA DEBERÁ REALIZARSE EN L!N 

PERIODO NO MAYOR Dli!' O AS S UÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ '/ / AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / J /( 
NOMBRE: LIC/Auj;us-v D Mii ~FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL Dl~CTqR GEN,l'¡RAL I \. 
En la j1~ª g;verir~aci!~1Sa~~' Foresta.! en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata ue s encu ntra li~ es e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos.· Se 
supervis · la ad uada plica i9 de tr amiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Prod4éto apliq'ado I f l IDósis' , Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 
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. NOMBRE _Y FiRMA DEL VERl~ICADOÍ FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE DICIEMBRJ;: DE 2015 

E<TE DOCUMENTO "º TEND7"'· FORMA V SELLO DEL eERSOOW. DE VERlFlCACoó• SANITAROA DE"' eROFEeA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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